
   DELEGACION GRANADINA DE AJEDREZ 

                    CIRCULAR Nº 10/2019 

             

DERECHOS DE LOS  CLUBES 

 
 
 
 

Los equipos con derechos a primera división provincial 2019 son:  

 

Por renuncia a jugar Division de Honor Andaluza y 1ª Andaluza 

1. Caja Granada “A” 

2. Motril Imperluc 

3. Caja Granada “B” 

Por su clasificación en la primera división provincial 

4. Nazari “B” (2º primera división) 

5. Caja Granada “C” (4º primera división) 

6. La Zubia “B” (5º primera división) 

7. Motril “A” (6º primera división) 

8. La Zubia Promesas (1º Segunda división) 

9. Guadix “A” (2º Segunda división) 

Nota: se permiten 3 equipos del Club Caja Granada por descenso de categoría 

superior. 

Los equipos que entrarían en 1ª División provincial y que se encuentran en 

reserva por orden son: 

1. Dama de Baza “A” (7º primera división) 

2. Caballo de Plata 1 (8º primera división) 

3. Ciudad de Baza “A” (4º segunda división) 

4. Puerta Elvira “B” (6º segunda división) 

5. Ciudad de Baza “B” (9º segunda división) 

6. Puerta Elvira “C” (10º segunda división) 

Nota: si se hace efectivo la comunicación telefónica realizada por D. Francisco 

Almagro comunicando la desaparición del Club Ajedrez Caja Granada, la 



composición de los equipos de la Primera división provincial a falta de que no 

hubiese reclamación alguna seria: 

1º Motril Imperluc 

2º Nazari “B” 

3º La Zubia “B” 

4º Motril “A” 

5º La Zubia Promesas 

6º Guadix “A” 

7º Dama de Baza “A” 

8º Caballo de Plata 1 

 
La segunda división provincial estará compuesta por todos los equipos que soliciten su 

interés en participar. 

 

El plazo para cualquier reclamación posible a esta composición, termina el próximo 

sábado 31 de Agosto a las 22:00 horas,  dentro de dicho periodo  a demás de cualquier 

alegación al respecto se deberá confirmar por escrito al correo electrónico de la delegación, 

granadina.ajedrez@gmail.com  la participación o renuncia de los clubes implicados, 

incluyendo los clubes con derecho de vacante a ejercer dicho derecho. Al mismo tiempo se 

solicitara por parte de los clubes la participación de los equipos del mismo que deseen 

participar en la segunda división provincial.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Manuel Orantes Martin 

Delegado Provincial de la Delegación Granadina de Ajedrez 
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